
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 22/09/2020 21:07 
Número de Folio: 00943820 
Nombre o denominación social del solicitante: Gabriela  Ramirez  . 
Información que requiere: 1.¿Cuántas sentencias por acoso y/o de hostigamiento sexual cometidos por un
servidor público se tienen registrados de junio de 2010 a junio de 2020? Desglosar por dependencia y por
año. En cuanto a las víctimas, señalar edad, puesto y dependencia. En cuanto a los agresores, señalar edad,
puesto y dependencia.
2.¿En cuántos de esos casos se ha establecido una sanción para el agresor?
Desglosar sanción por agresor. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
14/10/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
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cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
30/09/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 28/09/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Folio PNT: 00943820 
Número de Expediente Interno: PJIUTAIPl344/2020 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/928/2020 
ACUERDO pE DISPONIBILIDAD pE LA INFORMACIÓN. 

Villa hermosa. Tabasoo a 14 de octubre de 2020. 

CUENTA: Con los oficios 490/2020, 1284. JPCf1816/2020, JP-143, JMEZ195/2020, 915, 640, 
230 y 683 signados por la M.O Guadalupe Cadenas Sánchez Directora General del Sistema 
Pena! ACl/$810110 y Oral y los Jueces de los Juzgados Penales y Mixtos, meoraote los cueles 
se proporciona resc.eeta a la soucnud de información oon número de folio 00943820--- 

Vista la cuenta que antecede se acoorda: 

PRIMERO: Por recibido los oficios de cuenta, signados por la M.O. Guadalupe Cadenas 
Sánchez Directora General del Sistema Penal Acusatorio y Oral y los Jueces de los Juzgados 
Penales y Mixtos por medio de los cuales se da respuesta a las solic.tudes de acceso a la 
ll"lformación pub!lca coo némero de foho 0094JB20, recibida el velnlidós de septiembre de dos 
mil veinte a las ve1nUun horas con siete minutos, preseotada via Plataforma Naa:>nal de 
Transparencia. mediante la cual requiere: " •.. 1.¿Cui1ntas sentencias por acoso y/o de 
hostigamiento soxue/ corrwtidos por un servidor público se tlerrrm registrados d8 Junio 
do 2010 a junio de 2010? Desglosa, pordflperrdencla y por año. Err cuanto a /as victimes, 
señalar edad, puesto y dependencia. En cuanto a los agresores, señalar edad, puesto y 
depe11derrcia. 
2. ¿En cuAntos do esos casos so ha estab/ocido urra sanción para o/ agresor? 
Desglosar sar1elén por agresor ... ", por to que se on;Sena agregar a los autos. los oílCIOs de 
cuenta para que surtn los efectos legales correspondientes -------------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los articulas 46. 49, 50 fracelones III y IV y el 136 en relación 
con 51133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, asl como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la Información sollcltada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública.------- 

En tal virtud, se ecoeroa entregar a! requirente da informacíón recibido los oficios de cuenta. 
signados por la Dirección General del Sistema Penal Ac.usatono y Oral y los Juzgados Penales 
y Mixtos, por medio de los cuales se proporciona respuesta a le !nfomiación solicitada ---· 
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Es Importante resanar que de acuerde con el articuk:i 6 de la Ley de la materia, la obligatoriedad 
de los Sujetos Obligados estnba en proporcionar información contenida en documentos 
prevlamante genarados o en su caso que obran en os archivos del Sujeto Obligado y en el 
caso no sucede.··· ---·· -···--·-· 

Cabe precisar que la Dimcclón Geooral del Sistema Penal Acusatorio y Oral y los Juzgados 
Penales y Mixtos son !as áreas que cuentan con las facultades plenas para pronunciarse sobre 
la informacón requerida por le pers<lf\8 lnt9fllsada. 

Para sustentar lo anteriormente sel\alado, se cna el Criterio 007110 emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencla, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. antes IFAJ, mismo que se transaibe: 

cr11ur10001110 
No seré necesario que el Comité de lnlormac16n declare formalmente la Inexistencia. cuando clel 
análisis a la normabvidad apllc;able no Mi desprende obhgaciOO al9una de contar con la lnf0tmac1on 
sohc;1tade ni se advierte algún 01ro elemenlO i'8 convicción que apunte a su existencia. UI Ley Federal 
de Transparencia y Acceso e le Información Pública Gubernamental y su Reglamento prevén un 
procedimiento a seguir para declarar l0tmalmente la meldstencis por perta de las depeodencias y 
ei,tldades de la Admlnls1radOn Pública Federal. Éste lmpllca, entre olras coses. que lo& Comités de 
lnformeCIOn conllfmen la lnexlstenaa manlfoslada por las unldecles edminls1ratlvas competentes que 
hub1a5en rsalizado la bt:rsqueda de la 1rYOITl"l8CIOn que se &0hC1tó. No obstante lo antenor, existen 
situaciones en las que, por ll08 parte al analizar la normattvidad aplicable a la melena de Is sohcrtud. 
no se ad\llerte obl\ijación alguna por parle de las dependencias y entidades de contar con la informacion 
y, por otra. no 60 tienen suñcrentes elementos de c.onvlcciOn qoo permitan suponer que ésta exista En 
estos casos, se considera qua no es neeesalio que al Comité da Información d&dare fonnalmaota la 
lnexlstenda da los documen1os requerldoa. 
Expedientes. 5068/08 Pollcla Feclefal - Alonso lujamb10 lraulbat 3456/09 Secretaria de 
ccrourscacones y Transportes-Angel Trinidad Zaklivar 5260/09 Secretarla de le Defensa Naoonal � 
Angel Trinidad Zak:lívar 5755/09 Instituto Nacional.de C&ncerologia - Ángel Trinidad Zaldívar 200/10 
Secretarla de Educación P(lbUca - S!gnd An1. Colunga --- 

También enve de apoyo el criterio 03-17 del tnsl1tuto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra menciona 

No exrste obligación de elaborar documentos ad hoc p.1ra atender las solicitudes de 
accoso a la lntonnación. Los artlcu!os 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 130, pérrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
lnformaclon Pública, sei'talan que los sujetos obligados deberan otorgar acceso o los 
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dcccrremos que se encuentren en sus ardiivos o que estén obl19ados a documentar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las earactertsucee lislcas 
da la lriformación o dat lugar donde se encuentre Por lo antenor, los sujetos obligados deben 
garantizar e! derecho de acceso a la lnfonnación del particular. proporcionando la Información 

con la que cuenian en el fonnalo en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de mtcrmaclén. 
Resoluciones; 
•ARA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educadón 13 JUlfo de 2016 Por 
unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas. 
•RRA 0310116 lnstrtuto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Peraonales 10 de agosto de 2016. Por unanimkiad. Comís1ooada Ponoote. Areli Gano 
Guadiana: 
•RRA 1889/16 secrerete de Hacienda y Crédito Público. OS de octubre de 2016. Por 
unanimidad. Comisionada Ponento. Xlmena Puente de la Mora. 

Por .:.tumo, es importante destacar que la actuación de este Su Jeto Obligado se desarrolló con 
apego al princip!o de buena fe. enlertdiclo ésae como un prmcipio que obliga a todos a ccseve- 
una determinada actitud de respeto y lealtad de honradez en el tráfico Jurldico. y esto, tanto 
cuando se e;erza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello este lnst!Mo en uso 
de sus atrtbuclone,, atendió la so!lcrtud ccorcme e su IHeraHdad y al marco Jurídico que rige el 
derecho de acceso a ta información. además se notllicó respuesta en los tiempos legales 
señalados para tal rm a como lo indtea el numeral 138 de ra Ley de la marena-. ···---···- 

Lay de Trao1par9nei::¡ y Aecm a la Información Públk;a dej E,tado de T1bq11co. 
Articulo 138. La !'flSpooSIB a tcea 5Cllotud de informac,ón reakzada en los términos de la pre,11nte ley, 
ó&bEm!I ser no11tcada al lolere&ado an un plazo no mayar de quince días, contado II partir del ere 
i;iguiente a ta presentaclÓl'I de eqoeua - --·--------- 

TERCERO. En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona Interesada que dispone de un plazo de 15 oee habi!es, contados a partir del die 
siguiente a la nollflcaclón de esto proveído, para Interponer por sí mlsma o a través de au 
representante legal. recurso de revlslOo ante el Instituto Taba&quel'io de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública o ante esta Unidad de Transparencia, oeoenoc acreditar los 
requisitos previslos en el numeral 150 de la Ley en la materia.----- 

CUARTO. Publiquese la sohcrtud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia 
de este Sujeto Ob!lgadO, como lo dispone el articulo 12 de los t.reerrueorcs Generales para 01 



Cumpllm1ento de las Obltgaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados en et Estado de 
Tabasco, para los efectos correspondientes.----------------- - ------------ 

Notrtlquese a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio indicado por la 
persona iflteresada en su solicitud y en su oportunidad. arctiívese el presente asunto como 
total y legalmente concluido Cúmplase-------- 

Así lo acuerda. manda y firma, el Director de la Unidad de 
Jocllclal del Estado de Tabasco.--- ------,,""'-- 

, 

la 1nformacl0n del Poder 

Ea,, i.. do. """'3 ......-.�. 4 Aw<rdo dol ::.,�.., �· lo 'n� 40! 1:xt1o 1� :• -.,,... o.. mo. ...,_ ., ti �- 
rM?tM> • 191'<11oat.o.:: dol -�• 1:t::illt...C:0.""'1111 �"" filio� --------------- 
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Villahermosa, Tabasco. septiembre 30 de 2020, 
OFICIO No. TSJIVTl825/2020 

LIC. GUADALUPE CADENAS SANCHEZ 
DIRECTORA GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO 
DEL PODER JUDICIAL DEL. ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me pemuto sohatar a Usted. su amable colahoració11 para rssponder 
!a sollei!Ud de Información, qua a le letra dice 

PJlllTAIP/344/2020: ", .• f,¿Cyántas sentencia:i por acoso vJO df, hostigamiento :iexual 
comcUdos por un servidor público se tienen registrado:i de junio de 2010 a /unJo de 2020? 
DesglosBr por dependencia y por año. En cuan ro a /as víctima§, 11;eñalar edad, pues fo y 
deoondencl¡¡, En CQntO ll ,..,, ªW!:'OW, señalar pdad, p11e11to f dtPendettc{a, 
z.¿En cuántos mt 00§ C@IOI 11 hl utablecldq UOA 1oacl9a PfCP ti agresor? 
Pesaloser sanción por agresor..,." 

No omito manifestar, que no se deben iodu1r datos peraonales, solo infOffTlar el datoestadistlCO 

Y (¡u&derivado 00 la suspensión de variosJu.:ga006 paneles yde la ampiaclón de ccmpetenclaa 
designar.las en los acuerdos emitidos por el H Consejo do la Judicatura de Este Poder Judlclal, 
es necesario que se informe rendido relativo a la presente solicitud Incluya también la 
infonnacion de los Juzgados penaíes que han sido suprimidos. 
Asi mismo que el lérmmo para rendir la respuesta a lo sollCliado es el 06 d• octubre del 
presente ano, ee¡ mtsmo le Informo que podré rendir respuesta el presente oficio vía correo ", 

' electrónico a través del correo 1mbluciooal: transparenClsl@ts¡.tabasoo.gob.nu, lo ant!lfior solo � 
será vaido si se presentan los oficios de respuesta debKlamenle finm1dos Sin otro particular, 

EZ N 
A.CCESO A. LA. JNFORMACION 1 

DR. JULIO DE J�SÚS.. 
DIRECTOR OE LA UNIDAD DE TRANSPi\R 

ArihlY<I __- 

M. �'"I=. ·---· .,.¿,�· - ··- - - - - - ... 
•2020, Ail�nu V,rorw, Brneminta Madr;; de la l'at1,a" 

ATENTAMENTE 

me pemutc enviarte un cordial saludo 

e c.p. 



Villahefmosa, Tabasco, septiembre 30 de 2020. 
OFICIO No. TSJ/VT/82612020 

JUZGADOS PENALES Y MIXTOS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

POI medio del presente, me permito solicitar e Usled. su amable colaOOrac16n para responder 
la solicitud de intcrmaclón, que a la letra dice· 

PJJUTAIP/344/2020: �,.,7,¡CuAntst tenteacl•s por i!fOSO y!p de ho;St/aamknto sexu,1/ 
cometidos POC un;Sarvidor púbfleg ¡¡• tienen registrados de¡ufli9 de 2010 il /unio de 2020? 
Desglosar por dependfJncia y por afio. En cuanro a las víct'tnas, JJeñalar f!Clad, puesto y 
dependencia. En cuanro a /os aC1f!:5Dres, seflata, edad, puesto y dep1mdencia. 
2,¡fn cuántos clg es;os casos se ha estal,lleclrJo una sanción pm el aaresor? oe,;gtosar s,ac16n�r aarc:tor,,,." 
No omito manifestar, que no se deben incluir datos personales. solo info,mar el oetc estadtsico 

y que denvado de la suspensión de varios Juzgados penales y de la emoaecon de competencias 
óes1gnad11& en loe atueroos 11mltldos por el H. Consejo de la Judict1l1.111 de Este Poder J1Jdlclal, 

II necesario q1.1G •• Informe rendido relativo a la presente solicitud. lncluy• �mblén la. 
informa.ción de los Ju:i:gados peneles que han sido suprimidos. 

Asl mismo que el ténmro para rendir la respuesta a lo sollcilado es el 06 de octubre del 

presente ano, eer mismo le m!ormo que podré rendir resl)U66ta al presente oficio vJa correo 

electrónico a través del correo 1nslituoional: transparencia@tsj-labascogob.mx, lo anteílC>r solo 

sera válido si se presenten los oficios de respuesta de_.Pl,<l"'l¡>OúJ:=clos Sm olro particular, 
me permito enviarte un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
·? 

DR. JULIO 

DE(:�Qt1Eí;;;;; 

DIRECTOR DE LA UNIDAD DE T�ANSP "ENC'IA.Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
4Khlvv \ 
Dl'I.JJVF"!Jmo 

e o.p. 

. -·� -· .. ··--� -·.. �------ ·-�---- .. --·-- ---- 
"2020,Aflo <Íe Leona Vicarw, lJCReménta Madre dela P<rti·ill" 



ACUSE OE RECUJIQQ QEL OFICIO NO. TSJ/UT/826JZQ20 

_J 

FIRMA DE REOBIDO 
'--------- (¡ .... ----- 

't;,,'f 
'' 11»1º �o>" cJ-l x,#, i.··' cfl 1 11' 

------'---- -------- 

ADSCRJJ>CION 

PRIMERO PENAL DEL CENTRO 

SEGUNDO PENAL DEL CENTRO 

JUZGADO PENAL DE CARDENAS 

AOSCRIPOON ----'---�F-"' IRMA DE Rt� Cl� Bl�O� O�='-- 
,C,. c,<>i" - py� :, . 5' '$ 

/ JUZGADO MIXTO DE EMILIAND ZAPATA qr 
--w,:·=- -"=ºec '·:z -'1 � zo e�_ - ___, 

JUZGADO MIXTO DE.JALAPA 

JUZGADO MIXTO DETACOTALPA 
, 

/ V JUZGADO MIXTO DE VIUA LA VENTA 
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OFICIO: 490/2020 
-··-----,·, 

·�·,.¡::;,- .¡-;;,:,;<: <, ASUNTO: CONTESTACIÓN DE PETICIÓN 
, ' '". 1 • 

1 :l � ., - .� ,. . , '' DE TRANSPARENCIA. i .,., ;,,, 
\' .· .. ·- t,; l ¡;fl �·-1U 

\ •. ·, - . ; , : . : � .� 
·�:. 

Víllahefmosa, Tabasco, Octubre 01 del 2020 
\ 1.,,,,,.,. } . '¡ti .•. ....,,.__.,�- 

L1c.,.,�Vl:l?i�"JCS1iS�VÁzauez FALCON 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓtil DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO. 
Presente. •.:--�·,;.·,1-··. '·, 

·' ��?tJ:;..'- . -, ' �- �"'" ' ' . '"..¡·� -Ó, .v.: 
Por este corÍducló'... Y',ér.'.áfel'lciór. a su similar TSJIUT/825/2020 de fecha 

treinta de Septiembre de(:i�01·recibido en este recinto en fecha .100 de Octubre 
del presente ano, se har..e"fl contestación a las solicitud de mforrnactór1 que se 
describen a continuación· 

RESPUESTA: 

PJIUTAIP/34412020: " ... 1. Cuantas se,nt•nctas por acoso y/o de hostigamiento sexu;il 
cometidos por un 11ervidor publico H tienen registrado• do junio de 20,0 1. junio de 2020? 2. 
¿En cuantos d• &11011 caaos •e h1 ••U.blteldo un.1111nelón peno el agre11or?. 

De la b/Jsquede mmuc/osa efectuarJa en loo erch,.,,os y registros c¡ue se Jlenm en la 
adm1mstreción de los Jlllgados de Control y Tnbunal da Juicio Oral de las diversas 

n,giones, se desprende que no obra dato ni ,-gl,tro alguno que .se a}U4te , tod1111,1 

h/pófu/1 que H dotal/a en,. mform11.c/6n perJc/onada •n 11101/cltud en ella. 



Se hace la conlttstCleión • la. pro11ente soidtud, dé lnfomlación de conformidad con 
al CrlterKI 03117 ernitioo J)Of el lnstrtulo Naciooal de Transparencia, Acceso II ta Información 

y Prolecdón de Datos f'ereonales. 

saludo. 

-- 

, provecho la ocasión para tmvla,le un cordial 



DEPENDENCIA: 
OFICIO 
ASUNTO 

JUZGADO PRIMERO PENAL 
1264 
INFORME. 
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VILLAHERMOSA, TAB. A 12 DE OCTUBRE DE 2020 

í.·- '. . . 
' : . 
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l. ·. . 

e ' . . ... 
. l:1- .. 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE lA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
CIUDAD. 

En a!anc16n a su oficio número TSJ/UT/826'2020. de lrein\a de 

septiembre del pn!lsel\te ano. en el que KDlic:lta la cuanta, se11lencia1 por acoso yfo de 

h011llgamlento ,exual cometidOII poc un servidor püblic:o ae tienen registrados de junio de 

dos mil diez a Junio de dos mll veinte. informo, Usted, que en este Juzgado. ssi como ce 

ros e:,,.pedientes ded'nados por aupresi6n de 10& .luzgadOI! Ten:ero, Cuarto. Quinto. Sexto 

Panal de ceone, Penal de Cenlla, Tabasco, Prl�ro, y Segundo de Paz de Centro. 

durante ese periodo no se dictó mnguna sentencia condenatona en el que el acusado 

hay, Sido un� público. 

lo que comunico e usted para los efectos legales corres.pondientes . 

......,,n. 
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DEPENDENCIA: Jtizgado Mixto de pnmera 
Instancia. 

Oficio numero JMEZ195/2020 

ASUNTO.· SE RINDE INFORME. 

Emmano Zapata, Tabasco, t2 de Oct. de 2020. 

DR. JULIO DE JESUS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACION DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Er, atenOOn al oficio No;51SJl\[f,mzmlj20, de fecha 30 de 
sepliembre del 2020, y recibido por este Juzgado en 09 de Octubre del año e11 curso. me 
peflllilo informar a Usted. en lo que respecta a su similar. 

PJIUTAIP/344f2020, Olla en este Juzgado Mixto de Primera 
Instancia, en los anos de ¡unKl del 2010 a junio del 202{), no se tiene registrada sen ten ce alguna 
pcr accsc y10 de hosligamientc saxuaJ conenoc por un servoor púbhoo por lo que RO hay datos 
que informar a este apartado 

Sin otro partl�ular me despido de Usted, enviándole un cordial 
saludo. 



Of.PENOENCIA: JUZGAOO MIXTO Q:E 
PRIMERA INSTANCJA, 

OACIO NUM.: 915 

ASUNTO: EL. QUE SE INDltA. 

Jalapa, 'tecessc. 14 de Oet\!bte, de 202,0. 

" ' 

' . 

. . . '· 

DR. JULIO OE ,lES(ls V.i.zQUeZFALC0'1. 
DIRECTOR OE LA UNIDAD DE TRANSPAAEN.CIA 
Y A.CCE.SO A ALA lNFORMACIÓ°N. 
PRESENTE. 



Oficio No. 640 

Asunto: El que se Indica 

Jonuta, Tabasco, 07 de Octubre del 2020. 

DR. JULIO DE lESUS VAZQUEZ FALCON, 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

1 
t ' ' -�--- ' 1 

' .. �--�···..!._.J 

En atenci6n, a su oficio número TSJ/UT/826/2020, de fecha treinta 
de septiembre del presente año, y recepc!onado en este Ju:zgado el día siete del 
presente mes y año, mediante el cual sollclta colaboracl6n para responder la 
sollcltud, Informo lo siguiente: 

PJ/UTAIP/344/2020.- En el cual solicita cuantas sentencias por acoso y/o 
hostigamiento sexual, cometidos por un servidor publico se tienen registrados de 
junio de 2010 a junio de 2020; desgtogar por dependenclll y por afio. En cuanto a 
las victimas, sef'ialar edad, puesto y ce lgual forma en ceentcs casos se ha 
estblecldo una sanción para el agresor, desglosar sancl6n por agresor: Informo a 
usted Que hasta la fecha soliclta.da no se ha registrado ninguna. 

,. 
O R MINISTERIO DE Lt:Y 

RIMfRA INSTANCIA 

SA L ORTIZ MENDEZ. 



�Pf:NDENCIA: JUZGADO MIXTO DE 
PPJM[P,i, INSTANCIA 

Of'IC10: 2)() 
4 s U U TO·· sr i:!JNOE IHF'OJ!Mf 

TACOlAll>.1., YA.I.., 11 O! OCTUla! Df 2020, 

OR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR: DE UNIDAD 01! TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO. 

En atenclén a su Oficio numP-.ro 
TSJ/UT/826/2020, de fecha 30 de septiembre del presente aro, 
recibido el dla de hoy, respecto al rubro PJ/UTAlP/344/2020:· � 
permito lnrormarte que en este juzgado a mi cargo, <'!SÍ como e" e; 
Juzgado penal de Teapa, Tabasco, el cual fue fusionado d esre ¡-,:.,;a:: 
e� cctubr e de 20l6, no se dictó ninguna sentenclil por acoso y/o 
de hostigamiento sexualr cometido por un srrvldor pubflco, INf el 

periodo de junio de 2010 a Junio de 2022. 

Lo anterior para íos efectos conducentes. 

l')QP{ggc• 




